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2854con el número de homolopci6n que se transcribe, OPA-OI99, con
caducidad el día 1 de diciembre de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado P.IOS':nte, en su caso, un
certificado de conformidad con la produCClón el día 1 de diciembre
de 1987, definiendo, por último, como caracteristicas técnicas para
<:ada marca y modelo b0m01Qpdolas que se indican a continua
ción:

Caraclerfslicas comunes a todas las marcas y modelos

Primera.-Descripición: Dia¡onal del tubo-pantalla. Unidades:
Pulgadas.

Segunda.-Descripción: Presentación en pantalla.
Tercera.-Descripción: Coloración de pantalla.

Valor de las caraetensticas para cada marca y modelo

Marca «Faci\», modelo A2000.
Caracteristicas:

Primera: 12.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Monocroma.
Marca «Faci\», modelo G2000.

Características:
Primera: 12.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Monocroma.

Lo que se hace ¡>úblioo para general conocimiento.
Madrid, 1 de diciembre de 1986.-EI Director seneral, Julio

González Sabat.

RESOLUClON de 1 de diciembre de 1986, de la
DireccMn General de Electrónica elnform4lica, por la
que se hom%.$,a un teclado marca «Computervisión»,
modelo CI'; jábricado por «Microswilch».

Presentado en la Dirección Genera! de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Computervisión de
España, Sociedad Anónim"", con domicilio socia1 en calle Alba
cete, 5, municipio de Madrid, provincia de Madrid. referente a la
solicitud de homoloJlllción de un teclado fabricado por
«Microswitch», en su mstalación industrial ubi<:ada en Freeport
(Estados Unidos);

Resultando que ~r parte del interesado lO ha presentado la
documentación exig¡.da por la l~sIación vi¡ente que afecta al
producto cuya homologación soliClta y que el «Laboratorio ere
Servicios Electromecánicos, .Sociedad Anónima», mediante
informe con clave 1213-M-IE/5; la Entidad colaboradora «ATI
SAE», por certificado de clave lAS6255M4243, han hecho constar,
respectIvamente, que los modelos presentados cumplen todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
1250/1985, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de Industria y
Energía de 23 de diClembre de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolopr los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe, GTE-OI44, con
caducidad el dia t de diciembre de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado p'resente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producaón el día 1 de diciembre
de 1987, definiendo, por último, como caraeteristicas técnicas para
cada marca y modelo bomolopdos, las que se indican a continua
ción:

Caracterfslicas """"'_ a IOdtU las marcas y modelos
Primera. Descri,Pción: Tipo de teclado.
Segunda. Descnpción: Disposición de las teclas alfanuméricas.

Valor de las caracterfslicas para cada marca y modelo

Marca «ComputervisióD», modelo CV.

Caracteristicas:

Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace ¡>úblico para seneral conocimiento. .
Madrid, 1 de diciembre de 1986.-El Director genera!, Juho

González Sabat.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1986. de la
Dir=ión General de Electrónica e biformdJica. por la
que M homologan dos impresoras marca «Texas
lnslruments», modI!los 703 y 709. fabricados por
«Texas lnstruments» .

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por parte de «Texas instruments España,
Sociedad Anóniml\lt, con domicilio socia1 en calle José Lázaro
Galdiano, 6, municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente
a la soliCltud de homologación de dos impresoras fabricadas por
«Texas Instrumentb, en su instalación industrial ubicada en
Temple (Estados Unidos);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exi¡¡da por la 1000slación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliClta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860344149,
la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad
AnóniIDl\lt, por certificado de clave TMTlTXIAOIIS, han hecho
constar, respectivamente, Que los modelos presentados cumplen
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real
Decreto 1251/1985, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GIM-0185, con
caducidad el 9 de diciembre de 1988, disponiéndose asimismo
como fecha Umite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción, el día 9 de diciembre
de 1987, definiendo, por último, como caraeteristicas técnicas para
cada marca y modelo homolopdo, las que se indican a continua·
ción:

~ comunes a lodas las marcas y modelos
Primera. Deocripción: Número de puntos de la matriz. Unida

des: (a x b).
Segunda. Descripción: Velocidad de impresión. Unidades:

Caracteres por segundo.
Tercera. Descripción: Formato de papel utilizado.

lIalor de las caracterúticas para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca «Texas Instruments», modelo 703.

Caracteristicas:

Primera: 5 x 7.
Segunda: 45 c.p.s.
Ten:era: Continuo.
Marca y modelo: Marca «Texas Instruments», modelo 709.

Caraeterlsticas:
Primera: 5)( 7.
Segunda: 45 c.p.s.
Ten:era: Continuo.

Lo que se hace ¡>úblico para senera! conocimiento.
Madrid, 9 de diciembre de 1986.-EI Director senera!, Julio

González Sabat.

2855 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e b¡formática, por la
que .e homologan do. leclado. marca «IBM», mode·
les 3193-Tl y 3193-T2, fabrkados por «IBM,
U. K. Ud.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Informá
tica el expediente incoado por~ de cIBM, Sociedad Anónima
Espaftola», con domicilio socia1 en paseo de la Castellana, 4,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la sohcttud
de homologación de dos teclados fabricados por cIBM,
U. K. Llcl.», en su instalación industrial ubicada en Greennock
(Reino Unido);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exig¡.da por la 1000slación vi¡ente que afecta al
producto cuya bomologación solicita y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante informe con clave E860944008,
la Entidad colaboradora «Atisae., por certificado clave
IA86109M4367, han hecho constar respectivamente que los mode
los presentados cumplen todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 1250/1985, de 19 de junio, y
Orden del Ministerio de Industria y Energía de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homolosar los citados productos,



3356 Martes 3 febrero 1987 BOE núm. 29

2856

con el número de homologación que se transcribe GTE-OlS2, con
caducidad el día 9 de diciembre de 1988. disponiéndose asimismo
como fecha limite para que el interesado presente, en su caso. un
certificado de confonnidad con la producción, el dia 9 de diciembre
de 1987, definiendo, por último, como caracteristicas lé<:nicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua~

ci6n:

Caractensticas comunes a tO/Úl$ las marcas y modelos
Primera. Tipo de teclado.
Segunda. Disposición de las teclas alfanumtricas.

Valor de las caraclensticas para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca «IBMJo, modelo 3193-TI.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Marca y modelo: Marca «IBMJo, modelo 3193·T2.
Características:
Primera: Combinado.
Segunda: Qwerty.

Lo que se hace J;lúblico para general conocimiento.
Madrid, 9 de diciembre de 1986.-El Director general, Julio

González Sabal.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e Informática. por la
que se homologan dos pantallas marca «IBM», mode-
los 3193-0/0 y 3193-020, fabricadas por «IBM,
U. K. Ltd.».

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Infonná
tica el expediente incoado por~ de «IBM, Sociedad Anónima
Española», con domicilio social en paseo de la Castellana, 4,
municipio de Madrid, provincia de Madrid, referente a la solicitud
de homologación de dos pantallas fabricadas por «IBM,
U. K.. Ltd.», en su instalación industrial ubicada en Greennock
(Reino Unido);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exig¡da por la l"$islación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante infonne con clave E860944008,
la Entidad colaboradora «Atisae», por certificado clave
IA86109M4367, han hecho constar respectivamente que los mode
los presentados cumplen todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 12S0/1985, de 19 de junio, y
Orden del Ministerio de Industria y Energia de 23 de diciembre
de 1985,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo .establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe OPA..Q218, con
caducidad el dla 9 d. diciembre de 1988, disponiéndose asimismo
'l;QIllQ flOchD lílnito;; pcuu que el intc;rc~do preKDw, c;;n :Iv. CASO, un
certificado de conformidad con la producción, el dla 9 de diciembre
de 1987, definiendo, por último, como características técnicas para
cada marca y modelo homologado, las que se indican a continua
ción:

Características comunts a todas las marcas y modelos
Primera. Diagonal del tubo-pantalla. Unidades: Pulgadas.
Segunda. Presentación en pantalla.
Tercera. Coloración de pantalla.

~ -- ~Vci[o~r-detas-úiractmsüccis-pa-¡ti-ctiaa-ir'-aréii y~moaeTit
Marca y modelo: Marca «IBMJo, modelo 3193-010.

Características:
Primera: IS.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Monocroma.
Marca y modelo: Marca «IBMJo, modelo 3193-020.

Características:
Primera: IS.
Segunda: Gráfica.
Tercera: Monocroma

Lo que se hace {'úblico para general conocimiento.
Madrid, 9 de diciembre de 1986.-El Director general, Julio

González Sabat.

2857 RESOLUClON de 9 de diciembre de 1986. de la
Dirección General de Electrónica e In/ormdtica. por la
que se homologan dos impresoras marca «Memorex».
modelos 2068·2A y 2024, fabricadas por «Memorex
Corp.»

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Infonná·
tica el expediente incoado por parte de «Memorex, Sociedad
Anónima», con domicilio social en calle Raimundo Femández
Villaverde, 6S, municipio de Madrid, provincia de Madrid, refe
rente a la solicitud de homologación de dos impresoras fabncadas
por «Memorex Corp..., en su instalación industrial ubicada en
Santa Clara (Estados Unidos);

Resultando que \,or iJllfle del interesado se ha presentado la
documentación exig¡da por la l"$islación vigente que afecta al
Qroducto cuya homologación soliCIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante infonne con clave E8S0940046,
la Entidad colaboradora (ATISAe), por certificado de clave
1A85021M416g, han hecho constar, respectivamente, que los
modelos presentados cumplen todas Iaa especificaciones actual
mente establecidas por el Real Decreto 12SI/19g5, de 19 de junio,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GIM-0180, con
caducidad el 9 de diciembre de 1988t disponitndose asimismo
como fecha límite para que el interesaao presente, en su caso, un
certificado de confonnidad con la producción, el dia 9 de diciembre
de 1987, definiendo, por último, como características lé<:nicas para
cada marca y modelo homologado, Iaa que se indican a continua·
ción:

Carev:teristictU comunes a todas las marcas y modelos
Primera. Descripción: Número de puntos de la matriz. Unida

des: (a x b).
Segunda. Descripción: Velocidad de im.....ión. Unidades:

Caracteres por segundo. ~

Tercera. Descripción: Fonnato de papel utilizado.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca y modelo: Marca «Memore"", modelo 206g·2A.

Caracteristicas:

Primera: 9 x 11.
Segunda: 242.
Tercera: Continuo/discreto.
Marca y modelo: Marca «Memore"", modelo 2024.

Caracteristicas:

Primera: 9 x 11.
Segunda: 242.
Tercera: Continuo/discreto.

Lo que se hace \,úblico para general conocimiento.
Madrid, 9 de diciembre de 1986.-EI Director general, Julio

González Sabat.

2858 RESOLUClON de 9 de diciembre de 1986, de la
Dirección General de Electrónica e 1nformdtica. por la
que se homologa una· pantalla marca «Texas Instru
ments», modelo T1-PC monocromo. fabricada por
«Sampo Corp. Industrial»

Presentado en la Dirección General de Electrónica e Infonná·
tica el expediente incoado por parte de «Texas Instruments España,
Sociedad An6nima». con domicilio social en calle Jo~ l.á.2aro
(¡¡¡¡diano, ~6;-mu';¡cipiode Madrlc(p",Viilcla-de -Madrla.;referente
a la solicitud de homologación de una pantalla fabricada por
«Sampo Corp. Industrial», en su instalación industrial ubicada en
Tao-Yuan Hsien (Taiwan);

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exig¡da por la l"$islación vigente que afecta al
producto cuya homologación soliCIta y que el Laboratorio Central
Oficial de Electrotecnia, mediante infonne con clave Eg6D344144,
la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad, Sociedad
Anónima», por certificado de clave TMTXISAMPIAOITP, han
hecho constar, respectivamente, que los modelos presentados
cumplen todas las especificaciones actualmente establecidas por el
Real Decreto 12S0/198S, de 19 de junio, y Orden del Ministerio de
Industria y Energía de 23 de diciembre de 1995,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar los citados productos,
con el número de homologación que se transcribe GPA-0213, con


